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BASES DE LA PROMOCIÓN 

“Celebra el Día del Padre con Caja Buenos Aires y gana un 
Kit Parrillero” 

 

1. ORGANIZADOR 

La presente promoción es organizada por Caja Buenos Aires, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (en 
adelante, “Caja Buenos Aires”), con domicilio en Plutarco Elías Calles Núm. 1113, Col Unión 
Modelo, Guadalupe, N.L. C.P. 67165. 

2. VIGENCIA 

La promoción estará vigente del 1 al 30 de junio de 2025 o hasta agotar existencias, lo 
que ocurra primero. 

3. PARTICIPANTES. 

Podrán participar exclusivamente hombres mayores de edad que sean padres de familia y 
cumplan con los siguientes requisitos: 

• Presentarse en una sucursal participante de Caja Buenos Aires. 

• Presentar acta de nacimiento de su hijo o hija y una identificación oficial vigente 
(INE). 

1. APERTURA DE CUENTA DE SOCIO:  Apertura de cuenta con Aportación Social 
cubierta, protecciones cubiertas y un monto de ahorro mínimo de $1,000.00 (Un 
mil pesos 00/100 M.N.) 

2. O, SI YA ERES SOCIO: Solicita un préstamo por un monto a partir de los 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) durante la vigencia de la promoción. 

4. INCENTIVO PROMOCIONAL 

Los participantes que cumplan con los requisitos establecidos recibirán un kit parrillero 
exclusivo. 

• Limitado a 500 unidades en total. 

• La entrega será inmediata siempre que haya disponibilidad en la sucursal en el 
momento de participar. 

5. RESTRICCIONES 

• Promoción válida una sola vez por persona, sin importar el número de hijos. 
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• No aplica con otras promociones, descuentos ni beneficios. 

• El incentivo no es transferible ni canjeable por dinero en efectivo u otros productos. 

• No se aceptarán documentos digitales o en fotografía (acta de nacimiento e INE deben 
ser físicos). 

• Nuevos Socios que aperturen su cuenta con aportación social cubierta, 
protecciones cubiertas y un mínimo de $1,000.00(Un Mil pesos 00/100 M.N.) en el 
ahorro. 

▪ No podrá retirarse de la Cooperativa en un año, contando a partir de su 
participación en la promoción(fecha de alta como Socio). 

▪ No podrá retirar el ahorro en los primeros tres meses una vez efectuada la 
promoción. 

• Socios que soliciten un préstamo  por un monto mínimo de $10,000.00 (Diez Mil 
pesos 00/100 M.N) durante la vigencia de la promoción o a agotar existencias. 

▪ El préstamo no se podrá liquidar anticipadamente antes de un año, 
contando a partir de la entrega del préstamo. 

• El Socio participante deberá firmar un acuerdo de aceptación de las condiciones de 
participación y entregar una copia del acta de nacimiento de alguno de sus hijos. 

 

7. SUCURSALES PARTICIPANTES 

Promoción válida en todas las Sucursales de Caja Buenos Aires. 

 

8. RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Caja Buenos Aires no será responsable por pérdidas, daños, deterioro o uso indebido del kit 
una vez entregado al participante. 

 

9. MODIFICACIONES Y CANCELACIÓN 

Caja Buenos Aires se reserva el derecho de modificar o cancelar esta promoción en cualquier 
momento, sin previo aviso, por causas justificadas o de fuerza mayor. 
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10. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales recabados con motivo de esta promoción serán tratados conforme a 
nuestro Aviso de Privacidad, disponible en: 
https://cajabuenosaires.coop/index.php?op=aviso 

 

11. USO DE IMAGEN 

En algunos casos, se podrán tomar fotografías de los participantes con fines promocionales y 
de difusión institucional. Al participar en esta dinámica, el participante autoriza expresamente 
el uso de su imagen conforme al Aviso de Privacidad indicado anteriormente. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en esta promoción implica la aceptación total de las presentes bases. 
Cualquier situación no prevista será resuelta por Caja Buenos Aires, cuyas decisiones serán 
definitivas e inapelables. 
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